
 

 
Santa Bárbara, Antioquia, carrera bolívar, edificio Aures, oficina 302,  

Tel: 846 32 45. E-mail: jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara – Antioquia, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

La suscrita Secretaria procede a liquidar las costas del presente proceso en los 

siguientes términos:  

 

Recibo de caja No. RB787266785CO $6.000 

Recibido de caja No. YP004269756CO 10.600 

Agencias en Derecho primera Demanda $91.000 

Agencia en Derecho Demanda 

Acumulada 

$770.000 

TOTAL COSTAS $877.600 

 

 

 

JAZMÍN RINCÓN PÉREZ 

Secretaria 
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CERTIFICO 
Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 101 
fijado el día 22 del mes de julio del año 

2021, a las 08:00 de la mañana. 
___________________________________ 

JAZMIN RINCÓN PÉREZ 
Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sustanciación  315 

Proceso Ejecutivo 

Ejecutante Guillermo Alonso Muñoz Bolívar 

Ejecutado Rubén de Jesús García 

Radicado 05679 40 89 001 2019 00350 00 

05679 40 89 001 2020 00062 00 

Asunto  Aprueba liquidación de costas, 

requiere liquidación de crédito. 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del C. G. 

del P., se aprobará la liquidación de costas realizada por la Secretaría del 

Despacho y se requiere a las partes para que procedan a presentar la liquidación 

del crédito, conforme lo estipulado en el artículo 446 ídem 

 

NOTIFÍQUESE 

 

3 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

WILFREDO  VEGA CUSVA  

JUEZ  
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